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Se agrega al expediente la respuesta allegada por parte del apoderado judicial del 

extremo actor, referente al requerimiento efectuado en auto anterior, en razón a ello se 

ordena mantener el proceso en la secretaría del despacho en ubicación letra, a 

disposición de las partes.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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